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  Secretaría General 

 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 03 de mayo de 2019, haciéndose 

constar que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra 

los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de 

esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente 

Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 

recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan 

Propio de Investigación y Transferencia 2019: 

o Proyectos Puente. 

o Ayudas a Grupos de Investigación. 

 

Se aprueban las Resoluciones de las siguientes convocatorias del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2019: 

- Proyectos Puente. 

- Ayudas a Grupos de Investigación. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 1 OD) 

 

2. Aprobación, si procede, del Reglamento de Cartas de Servicios de la UAL. 

 

Se aprueba el Reglamento de Cartas de Servicios de la UAL. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD) 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Acción de Sostenibilidad Ambiental de la 

Universidad de Almería año 2019. 

 

Se aprueba el Plan de Acción de Sostenibilidad Ambiental de la Universidad de Almería 

año 2019. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 06/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA== PÁGINA 1/5

QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==


 

 

Acuerdos Consejo extraordinario de Gobierno 03/05/2019  2 

 

 
C

t
r

a
.
S

a
c

r
a

m
e

n
t

o
 

L
a

 
C

a
ñ

a
d

a
 

d
e

 
S

a
n

 
U

r
b

a
n

o
 

0
4

1
2

0
 

A
l
m

e
r

í
a

 
(

E
s

p
a

ñ
a

)
 

T
e

l
f

.
:
 

9
5

0
0

1
5

1
3

2
 

 
w

w
w

.
u

a
l
.
e

s
 

  Secretaría General 

4. Modificación y Renovación de la composición de la Comisión para la reforma del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 

 

Se aprueba la modificación y renovación de la composición de la Comisión para la 

reforma del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno: 

 Rector 

 Secretario General 

 Vicesecretario General (que actuará como secretaria de la Comisión, con voz 

pero sin voto) 

 1 Decano/Director (Prof. D. Antonio Giménez Fernández) 

 1 Director de Departamento (Prof. D. José Carmona Tapia) 

 1 PDI Laboral (Prof. D. Antonio Codina Sánchez) 

 1 PDI Funcionario (Prof. D. Francisco Carvajal Ramírez) 

 1 PAS (Dª. María Jesús Simón Cerezuela) 

 1 Estudiante (D. Guillermo Mañas Cadenas) 

 

5. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el Calendario Académico del curso 2019-2020. 

 

Se aprueba el Calendario Académico del curso 2019-2020. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) 

 

6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el límite de admisión de alumnos en las 

titulaciones oficiales ofertadas por la UAL para el próximo curso académico 2019-2020. 

 

Se aprueba el límite de admisión de alumnos en las titulaciones oficiales ofertadas por 

la UAL para el próximo curso académico 2019-2020. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

7. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incremento del cómputo de horas lectivas de 

asignaturas de títulos específicos a propuesta de los Centros para el Curso Académico 

2019-2020. 

 

Se aprueba el incremento del cómputo de horas lectivas a 10 horas por crédito ECTS 

para las asignaturas que se adjuntan en la siguiente tabla para el próximo curso 

académico 2019-2020. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD) 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la oferta docente para el curso académico 

2019-2020. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 06/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA== PÁGINA 2/5

QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==
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  Secretaría General 

 

Se aprueba la oferta docente para el curso académico 2019-2020 que se adjunta.  

Se autoriza al Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado a 

revisar con carácter excepcional, el número de grupos y/o capacidad de los grupos 

docentes, grupos de trabajo y grupos reducidos en los títulos oficiales, en función de 

los recursos docentes disponibles, la oferta de plurilingüismo finalmente aprobada, la 

matrícula final en las asignaturas, y otras circunstancias excepcionales. Estos cambios 

se informarán en la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 8 OD) 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el Reglamento que regula el procedimiento de 

los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 

Se aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 

los cuerpos docentes universitarios. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 9 OD) 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el Reglamento que regula el procedimiento de 

los concursos de plazas de profesorado contratado doctor. 

 

Se aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de plazas de 

profesorado contratado doctor. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 10 OD) 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de plazas de Cuerpos Docentes 

Universitarios. 

 

Se aprueban las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se adjuntan. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD) 

 

12. Aprobación, si procede, de cambios de adscripciones de asignaturas de títulos oficiales. 

 

Se aprueban los cambios de adscripciones de asignaturas de los títulos oficiales de: 

- Máster en Psicología General Sanitaria. 

- Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos. 

- Máster en Dirección y Economía de la Empresa. 

- Máster de Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud. 

- Máster en Ciencias de la Enfermería. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 06/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA== PÁGINA 3/5

QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==
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  Secretaría General 

- Máster en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa. 

- Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 

- Máster en Horticultura Mediterránea bajo invernadero. 

que figuran en el anexo. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 12 OD) 

 

13. Aprobación, si procede, de vinculaciones y adscripciones de título oficial de Grado. 

 

Se aprueban las vinculaciones y adscripciones del título oficial de Grado: 

- Grado en Trabajo Social. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 13 OD) 

 

14. Aprobación, si procede, de modificaciones de títulos oficiales. 

 

Se aprueban las modificaciones de los títulos oficiales: 

- Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 

- Grado en Enfermería. 

- Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas. 

para su elevación al Consejo Social. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 14 OD) 

 

15. Aprobación, si procede, de la creación de dobles títulos de Grado y Máster. 

 

Se aprueba la creación de los dobles títulos oficiales de Grado y Máster: 

- Doble Grado de Educación Infantil y Educación Primaria. 

- Doble Grado de Derecho y Gestión y Administración Pública. 

- Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Estudios 

Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo Occidental. 

- Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Itinerario- 

Especialidad Biología y Geología y Máster Universitario en Uso Sostenible de 

Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería. 

para su elevación al Consejo Social. 

 

Se adjunta documentación. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 15 OD) 

 

16. Aprobación, si procede, de Másteres Propios. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 06/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA== PÁGINA 4/5

QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==
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  Secretaría General 

 

Se aprueban los Másteres Propios: 

- Master Propio en Asesorías de Empresas. 3ª Edición (147165/3) 

- Máster Propio en Fisioterapia Manipulativa Articular y Técnicas de Tejidos 

Blandos. 2ª Edición (147233/2) 

- Máster Propio en Inspección y Dirección de Centros Educativos. (147333) 

- Máster Propio en Intervención Profesional con Personas Mayores y Personas 

con Discapacidad. Online. 2ª Edición (147238/2) 

- Máster Propio en Sexología. 3ª Edición (147116/3) 

- Máster Propio en Terapias Contextuales / Tercera Generación. 2ª Edición 

(147206/2) 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 16 OD) 

 

17. Aprobación, si procede, la modificación de la RPT para la adecuación a lo acordado en 

la disposición adicional séptima del Acuerdo de Condiciones de Funcionarización. 

 

Se aprueba, la modificación de la RPT para la adecuación a lo acordado en la 

disposición adicional séptima del Acuerdo de Condiciones de Funcionarización. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 17 OD) 

 

18. Aprobación, si procede, del Reglamento General de Acción Social de la Universidad de 

Almería. 

 

Se aprueba, Reglamento General de Acción Social de la Universidad de Almería. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 18 OD) 

 

19. Aprobación, si procede, Propuesta Oferta de Empleo Público del Personal de 

Administración y Servicios 2019. 

 

Se aprueba, la Propuesta Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y 

Servicios 2019. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 19 OD) 

Almería, fecha a pie de página 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 06/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA== PÁGINA 5/5

QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/QncsrrRTgC7tE78pY8CoSA==
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  Secretaría General 
 
 

Detectado error material en el punto 4 de los Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 03 de mayo de 2019, 
se incluye la modificación correspondiente al punto 4. 
 

 
4. Modificación y Renovación de la composición de la Comisión para la reforma del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 
 

Se aprueba la modificación y renovación de la composición de la Comisión para la 
reforma del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno: 

• Rector 
• Secretario General 
• Vicesecretario General (que actuará como secretaria de la Comisión, con voz 

pero sin voto) 
• 1 Decano/Director (Prof. D. Antonio Giménez Fernández) 
• 1 Director de Departamento (Prof. D. José Carmona Tapia) 
• 1 PDI Laboral (Prof. D. Antonio Codina Sánchez) 
• 1 PDI Funcionario (Prof. D. Fernando Carvajal Ramírez) 
• 1 PAS (Dª. María Jesús Simón Cerezuela) 
• 1 Estudiante (D. Guillermo Mañas Cadenas) 

 
 

Almería, fecha a pie de página 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/7o58L4FwSIird9qbbmH2Ig==

Firmado Por Fernando Fernández Marín (secretario General) - Secretario General Fecha 24/05/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 7o58L4FwSIird9qbbmH2Ig== PÁGINA 1/1

7o58L4FwSIird9qbbmH2Ig==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/7o58L4FwSIird9qbbmH2Ig==
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